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INTRODUCCIÓN 
 
El presente manual de procedimientos tiene como propósito contar con una guía clara y 

especifica que garantice en forma ordenada, secuencial y detallada cada uno de los servicios 

realizados por el personal de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, cuidando que éstos brinden un mejor apoyo a la población. 

 

Es importante señalar, que este documento tiene la finalidad de servir como un instrumento 

de soporte en cuanto al funcionamiento del área e ir especificando cada uno de los procesos. 

	
	
DEFINICIÓN DEL MANUAL  

 

Es un documento que contiene los pasos a seguir en la ejecución de una función o trámite. 

Describe un conjunto de operaciones y actividades de manera narrativa.  

Se utiliza el diagrama de flujo, con el objeto de que los procesos de gestión de la 

administración pública sean revisados y rediseñados mejorando la calidad en su realización.  

 

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO  

 

Es la sucesión cronológica de una serie de operaciones interrelacionadas entre sí, que 

mediante un método o forma determinada de ejecución permiten obtener un producto o un 

servicio.  

 

Todo procedimiento involucra actividades y tareas del personal, la determinación de tiempos 

de realización, el uso de recursos materiales y tecnologías, la aplicación de métodos de 

trabajo y de control, para lograr el oportuno y eficiente desarrollo de las distintas 

operaciones.  
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BASE JURÍDICA 
 

Ø Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de Febrero de 1917, Reformas y Adiciones. 
 

Ø Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 17 de Noviembre de 1917, reformas y 
adiciones. 
 

Ø Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de Marzo de 1993, reformas y 
adiciones. 
 

Ø Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 30 de Mayo de 2017, reformas y 
adiciones. 
 

Ø Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y   Municipios.  Publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 04 
de Mayo de 2016, reformas y adiciones. 
 

Ø Ley de Planeación, Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983 y sus Reformas 
y Adiciones.  
 

Ø Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno del Estado 
de México, 21 de diciembre de 2001, y sus Reformas y Adiciones.  
 

Ø Código Administrativo del Estado de México. 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 13 de Diciembre de 2001, reformas y 
adiciones. 
 

Ø Código Financiero del Estado de México. 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 09 de Marzo de 1999, reformas y 
adiciones. 
 

Ø Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, 07 de Febrero de 1997, reformas. 
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PROCEDIMIENTO 1 

1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL (PBRM) 

1.2 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
	
Mantener informada a la Tesorería Municipal, sobre los Programas Presupuestarios y 

proyectos programados por cada una de las unidades administrativas de Tlalmanalco, con la 

finalidad de autorizar el presupuesto para la ejecución de dichos programas, mediante la 

integración del Anteproyecto de Presupuesto Anual.  

 

1.3 ALCANCE  
	
Aplica a los servidores públicos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación (UIPPE), encargados de elaborar el Anteproyecto de Presupuesto del Programa 

Anual, así como a las unidades administrativas de Tlalmanalco que proporcionen la 

información para elaborar el proyecto, para su remisión a la tesorería municipal. 

 

1.4 REFERENCIAS  
	
• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo, Artículo 20, 

fracción l y II y V. Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2001.  

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo, 

Artículo 12 y Artículo 19, fracción II, incisos a y b; fracción III, incisos a, b y d. Gaceta del 

Gobierno, 16 de octubre de 2002. 

Bando Municipal del Gobierno de Tlalmanalco. 

• Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Tlalmanalco 2019-2021, Capítulo II, Artículo 

111, 112 y 113.   

• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente. 
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1.5 RESPONSABILIDADES  
	
La UIPPE, es la unidad administrativa responsable de realizar la concentración, análisis de la 

información del Anteproyecto y proyecto de Presupuesto Anual. 

1.6 DEFINICIONES 
	
	
• Programa Anual: Es el documento oficial emitido por las unidades administrativas del 

Ayuntamiento de Tlalmanalco, de acuerdo a los programas y proyectos definidos por la 

estructura programática de la Tesorería municipal y las líneas de acción del Plan de Desarrollo 

Municipal de Tlalmanalco, del período correspondiente. 

 

• Progres: Sistema de Contabilidad (progres), utilizado por la Tesorería Municipal, donde 

establece el avance del Programa Anual de cada unidad administrativa del municipio de 

Tlalmanalco. 

 

• UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del municipio de 

Tlalmanalco. 

 

• Carpeta: Contiene los documentos físicos del Anteproyecto de Presupuesto Anual, de cada 

unidad administrativa del municipio de Tlalmanalco. 

 

 

1.7 INSUMOS 
	
• Oficio mediante el cual se solicita a las unidades administrativas del Ayuntamiento, el 

Anteproyecto de Presupuesto Anual. 

 

1.8 RESULTADOS 
	
Revisión del Avance Trimestral de Metas e indicadores. 
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1.9 POLÍTICAS 
	
• Los titulares de las unidades administrativas del municipio de Tlalmanalco, deberán remitir 

a la UIPPE, de manera puntual y validada, la elaboración del proyecto de Programa Anual. 

 

	

1.10 DESARROLLO 
	 	

Procedimiento para la Integración del Proyecto de Presupuesto Basado en Resultados 

Municipal (PbRM) 

N°: 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Titular de la UIPPE 

Solicitar a través de oficio presupuesto detallado del 

ejercicio fiscal del año anterior en formato Excel a la 

Tesorería, para realizar la estructura programática 

2 Tesorería 

Recibir oficio de la UIPPE con la petición de  

presupuesto detallado del ejercicio fiscal del año 

anterior en formato Excel a la Tesorería 

3 Tesorería 

Entregar presupuesto detallado del ejercicio fiscal 

anterior en formato Excel a la UIPPE, para la realización 

del anteproyecto de presupuesto. 

4 Titular de la UIPPE 
Recibir el presupuesto detallado entregado por 

tesorería.  

5 Titular de la UIPPE 

Elaborar y remitir oficio a los titulares de las unidades 

administrativas del Ayuntamiento, donde solicita la 

información relacionada con el proyecto de 

Presupuesto Anual, para su revisión, asesoramiento y 

validación.  

6 

Titulares de las 

unidades 

administrativas 

Recibir oficio y preparar la información para elaborar el 

anteproyecto y proyecto del presupuesto basado en 

resultados en los formatos correspondientes (1a, 1b, 

1c, 1d, 1e, 2a) y lo llevan a revisión a la U.I.P.P.E.   
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7 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Recibir la información del proyecto de Presupuesto del 

Programa Anual, revisan, analizan, asesoran y 

determinan. 

¿Es correcta la información?  

8 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 
Si es correcta, Pasa a la actividad 10 

9 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

No es correcta la información 

Solicitar la corrección de las observaciones del 

proyecto, para su nueva revisión. Pasa la actividad al 

paso 6. 

10 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Solicitar al área hacer entrega de manera digital y dos 

copias en papel, una para archivo de la I.U.P.P.E. y otra 

para el área. Solicita el sello oficial para el acuse de 

recibido del área.   

11 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Elaborar una carpeta con los formatos PbRM del 

Presupuesto Anual, de todas las unidades 

administrativas.. 

12 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo  

Enviar oficio para tesorería para entrega de 

información en forma digital de la estructura 

programática que ha de capturarse en el sistema 

progres. 

13 
Tesorería 

 

Recibir oficio con la información digital de la estructura 

programática que ha de capturarse en el sistema 

progres.  Fin  

14 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Realizar la captura de la estructura programática en el 

sistema Progres. 

Solicita a tesorería la impresión de las matrices de 

indicadores, fichas técnicas y metas de las unidades 

administrativas. 

15 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Solicitar a tesorería la impresión de las matrices de 

indicadores, fichas técnicas y metas de las unidades 

administrativas. 
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16 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Recabar las firmas y sellos de las matrices de 

indicadores, fichas técnicas y metas de las unidades 

administrativas para ser escaneadas y enviadas al área 

de transparencia. 

17 
Titular de la UIPPE 

o auxiliar administrativo 

Enviar oficio al área de transparencia para hacer 

entrega de la carpeta de información de la estructura 

programática que se subirá al sistema IPOMEX. 

Recibe oficio de entrega de la carpeta de información 

de la estructura programática que se subirá al sistema 

IPOMEX. Fin 

18 Transparencia 

Recibir oficio de entrega de la capeta de información de 

la estructura programática que se subirá al sistema 

IPOMEX 
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1.11 DIAGRAMACIÓN  
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PROCEDIMIENTO 2 

2.1 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: AVANCES TRIMESTRALES DE METAS    E 
INDICADORES DEL PRESUPUESTO PBRM 

 

2.2 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
	
Mantener el seguimiento de !os avances trimestrales de metas e indicadores por proyecto, 

conforme a las metas establecidas en el Programa Anual, mediante la revisión de los reportes 

trimestrales de las unidades administrativas. 

 

2.3 ALCANCE  
	
Aplica a los servidores públicos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación (UIPPE), encargados de elaborar y revisar el avance trimestral de metas e 

indicadores por proyecto, así como a las unidades administrativas del ayuntamiento que 

proporcionen la información para elaborar el  reporte trimestral, para su remisión a las 

instancias correspondientes. 

 

2.4 REFERENCIAS  
	
• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo, Artículo 20, 

fracción I y II y V. Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2001. 

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Capítulo Segundo, 

Artículo 12 y Artículo 19, fracción II, incisos a y b; fracción III, incisos a, b y d. Gaceta del 

Gobierno, 16 de octubre de 2002. 

•Gaceta de gobierno … 

 

2.5 RESPONSABILIDADES 
	
La UIPPE es la unidad administrativa responsable de analizar, revisar y evaluar los resultados 

de las unidades administrativas, a través de los formatos 8b y 8c, la información de los 

avances trimestrales por proyecto del Programa Anual. 
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2.6 DEFINICIONES 
	
	
PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal.  

 

Formatos PbRM: Diseñados por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

que forman parte del presupuesto de ingresos y egresos.  

 

Presupuesto: Instrumento del sistema de planeación democrática para el desarrollo del 

Estado de México y Municipios que contiene la asignación de recursos en forma jerarquizada 

y oportuna a los proyectos y acciones que contienen los programas de gobierno. Es el vínculo 

del ejercicio del ejercicio del gasto público con los planes de desarrollo. 

 

Programa Anual: Es el documento oficial emitido por las unidades administrativas, de 

acuerdo a los programas y proyectos definidos por la estructura programática de la 

Tesorería, y las líneas de acción del Plan de Desarrollo del Estado de México, del periodo 

correspondiente. 

 

Progres: Sistema de Presupuesto por Programas, implementado por la Tesorería, donde se 

establece el avance del Programa Anual de cada unidad administrativa. 

 

UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

Carpeta: Documento que contiene el avance trimestral de Programa Anual de cada unidad 

administrativa. 

 

Registro de Evidencias: Carpeta que contiene el avance trimestral de metas e indicadores 

por proyecto del Programa Anual, de las unidades administrativas. 

 

 

2.7 INSUMOS 
Oficio de solicitud de avance trimestral 
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2.8 RESULTADOS 
Carpetas que contiene el avance trimestral de metas del Programa Anual, de las unidades 

administrativas. 

2.9 POLÍTICAS 
La información deberá entregarse los primeros cinco días, después de la finalización del 

trimestre. 

 

2.10 DESARROLLO 
 
Procedimiento: Revisión de Avances Trimestrales de metas e indicadores del Presupuesto PbRM.  
 

NO. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1 Titular de la U.I.P.P.E. 

Elaborar y remitir oficio a los titulares de las unidades 

administrativas del municipio de Tlalmanalco, donde solicita 

la información relacionada con el avance trimestral de metas 

e indicadores del Presupuesto Anual. 

2 
Titular y/o personal operativo 

de las unidades administrativas 

Recibir oficio y preparar la información del avance trimestral 

de metas e indicadores del presupuesto anual en los 

formatos correspondientes (PbRM 8b y 8c) y lo llevan a 

revisión a la U.I.P.P.E.  

3 
Titular y/o personal operativo 

de las unidades administrativas 

Enviar información a la U.I.P.P.E. de los avances trimestrales 

de metas e indicadores del presupuesto anual. 

4 
Titular de la U.I.P.P.E. o auxiliar 

administrativo 

Recibir información del avance trimestral, para su revisión 

y análisis. 

5 
Titular y/o personal operativo 

de las unidades administrativas 

No es correcta,  

Corregir observaciones de la información enviada en los 

formatos. 

Se conecta con la actividad 2 

6 
Titular de la U.I.P.P.E. o auxiliar 

administrativo 

Si es correcta, solicita al área hacer entrega de manera 

digital y dos copias en papel, una para archivo de la I.U.P.P.E. 

y otra para el área, se solicita el sello oficial para el acuse de 

recibido del área.  Se conecta con la actividad 5  
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7 
Titular de la U.I.P.P.E. o auxiliar 

administrativo 

Elaborar una carpeta con el avance trimestral de metas e 

indicadores del Presupuesto Anual, de todas las unidades 

administrativas. 

8 Titular de la UIPPE 

Elaborar oficio dirigido a tesorería para entrega de informe 

trimestral de acuerdo al trimestre que corresponda.  

Archiva oficio. 

9 Tesorería Municipal 
Recibir oficio del informe trimestral y acusar de recibo en 

copia de oficio y archiva. 

10 
Titular de la U.I.P.P.E. o auxiliar 

administrativo 

Ingresar información de avances trimestrales de metas e 

indicadores al sistema Progres. 

11 Titular de la U.I.P.P.E. 

Elaborar oficio dirigido a la Presidente Municipal con la 

información de los avances de metas e indicadores de las 

unidades administrativas del municipio. 

12 Tesorería Municipal 
Generar formato txt  para el disco 6 del informe mensual 

para su remisión a las instancias correspondientes. 

13 
Titular de la U.I.P.P.E. o auxiliar 

administrativo 

Recibir archivo del sistema progres con la información de 

avances trimestrales, que se imprimirán para recopilar 

firmas y sellos de las unidades administrativas que serán 

entregados a la unidad de Transparencia. 

14 
Titular de la U.I.P.P.E. o auxiliar 

administrativo 

Elaborar oficio dirigido al Titular de Transparencia, y 

entrega paquete con información de avances trimestrales.  
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2.11 DIAGRAMACIÓN  
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PROCEDIMIENTO 3 

3.1 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: REGISTROS ADMINISTRATIVOS IGECEM 
 

3.2 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
	
Producción, procesamiento y explotación de los registros administrativos de cada una de las 

comisiones que por ley tiene el municipio, mediante la mejora, actualización y disposición de 

información estadística oportuna y de calidad. 

 

3.3 ALCANCE  
	
Aplica al Instituto de Información e Investigación, Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México (IGECEM), quien por ley en la materia puede orientar y apoyar a los 

municipios para que cuenten con una oficina de estadística, así como la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación y las unidades administrativas, quienes 

contribuyen a la Integración y actualización de la información municipal. 

 

3.4 REFERENCIAS 
	

1. - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículos 25 y 26 

2. - Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

Artículos 33 y 45 

3. - Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 77 Fracción XXXVII 

4. -Libro Décimo Cuarto de la Información Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México 

Artículo 14.1 

5. - Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículos 7 y 21 Fracciones I y II 

6. - Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

Artículos 31 Fracción XXI y 83 IV 



	

		
	 23	

 

3.5 RESPONSABILIDADES  
 

Instituto de Información e Investigación, Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

México (IGECEM), deberá. - De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 

21 fracción II de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, solicitará y proveerá 

a las unidades responsables de la planeación la información en el ámbito de su competencia.    

 La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y las unidades 

administrativas o los servidores públicos de los municipios, deberán. - Ser designados para 

tal fin, serán las únicas instancias responsables de generar, procesar, emitir, reportar y 

difundir de manera oficial la información, respecto de los planes y programas de su 

competencia. 

 
  

3.6 DEFINICIONES 
 
 

Base de Datos Geográficos. Es una colección de datos geográficos, estructurados, 

organizados y almacenados en forma integral bajo un modelo de datos, que representa los 

fenómenos de una parte establecida de la realidad geográfica. 

 

Categoría. Grupo en el que se pueden reunir diferentes objetos atendiendo una propiedad, 

una condición, etc., especialmente su importancia, grado o condición social. Valores que 

toma una variable cualitativa.  

 

Clasificación. Ordenamiento de todas las modalidades nominales o intervalos numéricos 

admitidos por una variable.  

 

Datos. Resultados obtenidos de una variable. Tipos: Cuantitativos, Cualitativos (nominal, 
ordinal). 
 

Dato Geográfico. Es una abstracción de un fenómeno o rasgo geográfico (cualquier entidad 

natural o artificial referida a la superficie terrestre que se abstrae con fines de estudio e 
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investigación) natural o artificial, que involucra su ubicación espacial y temporal, así como sus 

atributos asociados. 

 

Desagregación geográfica. División de la cobertura geográfica en unidades territoriales 

específicas.  

Desagregación temporal. Nivel específico de detalle de la segmentación del periodo de 

referencia. 

 

IGECEM. Al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México. 

 

Registro administrativo. A los formatos, actas, boletas y formularios implementados por 

unidades administrativas generadoras de informaci6n con el propósito de registro y control 

de sus actividades. 

 

Sistema de Información Catastral. A la herramienta informática desarrollada por el IGECEM 

para integrar, mantener y actualizar el padrón catastral municipal y por agregación, el padrón 

estatal; así como la valuación, historial y archivos digitales. Así se denominarán también a los 

sistemas similares desarrollados por los Ayuntamientos, mismos que deben garantizar 

estricto apego a las disposiciones legales aplicables y la interoperabilidad entre ambos 

sistemas, mediante la homogeneidad de sus bases de datos. 

 

Open Data. Datos abiertos. Son datos que pueden ser utilizados, reutilizados y redistribuidos 

libremente por cualquier persona, y que se encuentran sujetos, cuando más, al requerimiento 

de atribución y de compartirse de la misma manera en que aparecen. 

 

Variable. Cualquier atributo o propiedad mensurable de objetos, cosas o seres, son 

características reales que pueden tomar valores a lo largo de una dimisión determinada. 
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3.7 INSUMOS 
 

a) Cuadros RAM 

b) Sistema de Información Estadística Municipal  

c) Computadora:  Memoria	Ram	4gb,	Procesador	i3,	Sistema	operativo	de	32	o	64	bits	

d) Explorador: Google Chrome o Internet Explorer	

e) Internet:	Conexión	inalámbrica	o	alámbrica,	Velocidad	100	Mbps		

3.8 RESULTADOS 
	
	
Integrar y Actualizar los Registros Administrativos IGECEM 

 

3.9 POLÍTICAS 
	
 

Los cuadros presentan 2 tipos de formatos para la captura de la información dependiendo de 

la unidad de medida: Número enteros y número con decimales. 

 

Para el uso de la Plataforma cada usuario deberá tener una clave de acceso distinta, siendo 

responsable del uso de ella, ya que en gran medida depende de ésta la integridad de la 

información. 

 

Al término de la captura de los registros administrativos en el Sistema de Información 

Estadística se emite Oficio a IGECEM Delegaciones con la firma de cuadros realizados 

firmados por el Secretario y Titular UIPPE.  
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3.10 DESARROLLO 
	

	

 
Procedimiento: Revisión de Avances Trimestrales de metas e indicadores del Presupuesto PbRM.  
 

NO. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1 IGECEM 
Requerimientos de la información bajo los formatos 

“Registros  Administrativos” 

2 Titular de la U.I.P.P.E. Recepción de requerimiento de información 

3 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

Administrativo 

Recepción, análisis y revisión de la información contenida en 

los formatos para remisión por las competencias de las áreas 

administrativas  

4 

Dependencias generales de la 

administración pública 

municipal 

Recopilación e integración de la información necesaria para 

los requisitos “registros administrativos” 

5 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

Administrativo 

Recepción y análisis del contenido de los “Registros 

administrativos”  

6 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

Administrativo 

Verifica si existe alguna incoherencia con la información 

recibida.  

Si existe alguna incoherencia vuelve al paso 4. 

Si no existe alguna incoherencia pasa al paso 7. 

7 Secretaría del Ayuntamiento. Valida y certifica la información.  

8 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

Administrativo 

Carga de información en plataforma web IGECEM  

9 Titular de la U.I.P.P.E. Remisión integral de la información  

10 IGECEM Recepción y resguardo de Información  
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3.11 DIAGRAMACIÓN  
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3.12 MEDICIÓN 
((Sistemas de información estadística y geográfica actualizados en el año actual/Sistemas de 

información estadística y geográfica actualizados en el año anterior)-1) *100= Tasa de 

variación de sistemas de información estadística y geográfica 

 

(Registros actualizados/Registros generados) *100= Porcentaje de actualización de 

registros administrativos 

 

3.13 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
	

Conceptos básicos en el Formato de la elaboración de registros administrativos 
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PROCEDIMIENTO 4 

4.1 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EVALUACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 
	

 

4.2 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
 
Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas programadas, mediante un análisis 

cualitativo y cuantitativo de los resultados obtenidos como producto de la aplicación de 

estrategias, la realización de acciones y la aplicación de recursos. 

 

4.3 ALCANCE  
 
Aplica al Ejecutivo municipal, a los servidores públicos de la Unidad de Información 

Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), así como los integrantes del COPLADEMUN 

de Tlalmanalco. 

4.4 REFERENCIAS 
	

ORDENAMIENTO ARTÍCULO FRACCIÓN 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

134  

LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

1, 6, 7, 63, 79 Cuarto 
Transitorio 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 

128 II VI  
 

LEY DE PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

1 
7 
19 
20 
35, 36, 37, 38 y 51 

I II III IV V  
  
I II III IV V VI VII VIII IX X  
I II III IV V VI VII VIII 

LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

31  
53  
95  
104 112 115 116 

X  
VI  
VI XVI  
XIII 

LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL ESTADO DE 

25 Quinquies y 26 Sexies  
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MÉXICO 
LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

3  
4  
32, 37 

 
II 

CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

319  
327-A  
 327-B, 342 

 
I II III IV V VI VII VIII 

REGLAMENTO DE LA LEY 
DE PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

18  
20, 71 y 75 

VI 

	

4.5 RESPONSABILIDADES  
 

Ayuntamiento.- En el ámbito de sus atribuciones definirán los mecanismos e instrumentos 

para evaluar la gestión municipal atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo Segundo de la 

Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, artículo 19 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 
Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE): En el ámbito de sus 

atribuciones definirán los mecanismos e instrumentos para evaluar la gestión municipal 

atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo Segundo de la Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios, artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios. 

 

El COPLADEMUN de Tlalmanalco.- En el ámbito de sus atribuciones definirá los mecanismos 

e instrumentos para evaluar la gestión municipal atendiendo a lo dispuesto en Capitulo Sexto 

de los Comités de Planeación para el Desarrollo del Estado de México y de los Municipios, 

artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 

 

4.6 DEFINICIONES 
 
 

Ayuntamiento. Al órgano colegiado de Gobierno de elección popular directa que 

tiene a su cargo la administración del municipio y ejerce autoridad en el ámbito de 

su competencia. 
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COPLADEM.  Al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México. 

 
COPLADEMUN. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

 
Dictamen de reconducción y actualización. Al documento que contiene los 

elementos de justificación detallada, sobre las modificaciones que deben sufrir las 

estrategias de desarrollo en términos de la Ley. 

 
Evaluación del desempeño gubernamental. Al  instrumento  de  medición  que  

permite  conocer  además  del alcance  de  las  acciones  que  se  realizan  en  un  

período,  los resultados que tales acciones generan para lograr los objetivos 

planteados, empleando para ello indicadores de desempeño que ponderen el efecto 

de los bienes producidos y de los servicios prestados a la población por el gobierno, 

califica la calidad de los insumos y recursos empleados, así como la eficiencia, 

eficacia e impacto de los procesos y resultados. 

 
Evaluación programática presupuestal. Al conjunto de acciones de supervisión y 

verificación, orientadas a valorar la congruencia existente entre el ejercicio de los 

recursos financieros asignados a una determinada instancia, y el cumplimiento de 

las metas y objetivos contenidos en sus respectivos programas anuales de trabajo, 

a efecto de diseñar medidas preventivas o correctivas que permitan la optimización 

de los recursos y la eficacia de las metas comprometidas. 

 
Indicador. Al  parámetro  utilizado  para  medir  o  comparar  los  resultados 

efectivamente obtenidos en la ejecución de un plan, programa, proyecto o 

actividad. Es la base del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño para 

monitorear y evaluar la ejecución de las tareas gubernamentales. 

 
Indicador de desempeño. Al Parámetro de medición que permite a una dependencia 

o entidad pública evaluar los resultados de su gestión, en términos del cumplimiento 

de sus objetivos estratégicos, de la calidad, los costos unitarios y la pertinencia de 

sus servicios. 

 
Este indicador deberá mostrar los efectos que sus acciones estén teniendo en la 

sociedad o en los beneficiarios a los que se orientan sus programas para asegurar 
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que se dé cumplimiento a los objetivos institucionales propuestos y a la misión. 

 
Informe  de avance  de los planes de desarrollo. Documento que contiene la 

evaluación acumulada de los alcances obtenidos en el desarrollo de los programas 

y proyectos contenidos en los planes. 

 
Ley. A la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 
Plan de desarrollo. A  los  lineamientos rectores para los cuales se fijan los 

grandes objetivos y las prioridades que permiten enfrentar y superar los problemas 

y demandas sociales, políticas y económicas. Además es el instrumento flexible para 

hacer coherentes las acciones del sector público, crear el marco que induzca y 

concerté la acción social o privada y coordine la acción intergubernamental. Este 

puede ser según su circunscripción, municipal, estatal ó nacional. 

 
Presidente. Al Presidente del COPLADEMUN. 

 
Programa. Instrumento  de  los  planes  que  ordena  y  vincula,  cronológica, 

espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos 

necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los 

planes de desarrollo. 

 
Programa comunitario. Al conjunto de actividades enfocadas a promover el 

crecimiento y desarrollo de sectores sociales de carácter comunitario, para 

responder a sus necesidades y mejorar sus niveles de vida e ingreso, donde 

intervienen y participan los sectores público, social y privado a través de 

dependencias de los gobiernos federal, estatal y municipal, y de organizaciones 

sociales y privadas. 

 
Programa micro regional. Al instrumento de planeación que de acuerdo a su 

particularidad, temporalidad y ámbito territorial, comprende la aplicación y 

operación de acciones de política económica, social y ambiental de impacto 

específico dentro de la economía y desarrollo regional, aprovechando sus recursos 

y su ubicación geográfica estratégica, para cumplir los objetivos de los planes y 

programas. 
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Proyecto. Al conjunto de actividades afines y complementarias que se derivan de 

un programa y que tiene como características, un responsable. 

 
Reglamento. Reglamento de la Ley de Planeación para del Estado de México y 

Municipios. 

 
Subprograma. A las partes principales en que se divide un programa, a fin de 

separar, convencionalmente, las actividades y los recursos, con el propósito de 

facilitar su ejecución y control en áreas concretas de operación. 

 
Seguimiento. Al proceso que permite medir el alcance, dirección, coordinación y 

conducción de las acciones gubernamentales en los planes y programas respecto a 

los objetivos planteados. 

4.7 INSUMOS 
 

1.-“Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN)”, el cual opera mediante 

la construcción, alimentación y análisis de las MIR-Tipo alineadas a cada uno de los 

Programas presupuestarios y proyectos de la estructura programática.  

2.-“Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal”, permite identificar el 

resultado de las acciones y de las MIR por Programa presupuestario (Pp), contra el 

presupuesto ejercido a nivel de cada proyecto y programa de la estructura programática, 

con la finalidad de conocer si los resultados obtenidos fueron alcanzados con el 

presupuesto programado, o bien, si fue necesario un mayor monto, o en su caso, se logró 

un ahorro presupuestario, es realmente un proceso comparativo y sirve de apoyo para la 

elaboración de la cuenta pública.  

 3.-“Informe de Gobierno”, el cual debe rendirse a la ciudadanía en cumplimiento al 

mandato constitucional de la entidad, que en su artículo 128 fracción VI, establece como 

una de las responsabilidades de los presidentes municipales, que en los primeros tres días 

hábiles del mes de diciembre den a conocer el estado que guarda la implementación y 

ejecución de las acciones y programas identificando su avance y cumplimiento. 
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4.8 RESULTADOS 
 

Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 

 

4.9 POLÍTICAS 
	
Los sistemas y licencias, como el Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal y “COPLADEMUN”, son propiedad del Gobierno del Estado de México, por lo que 

al darse acceso a “EL AYUNTAMIENTO”, éste deberá informar por escrito a “EL COPLADEM” 

cuáles servidores públicos tendrán acceso al mismo.   

 
El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir su 

informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública Municipal. 

 

4.10 DESARROLLO 
	

 

Procedimiento: Evaluación al Plan de Desarrollo Municipal 

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

administrativo 

Envía oficios a los titulares de las unidades Administrativas, 

solicitando la información del avance a las líneas del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

2 Unidad administrativa 
Recibe el oficio y reúne la información solicitada por el área 

de la I.U.P.P.E. 

3 Unidad administrativa 

Mediante oficio turna la información en medio digital e 

impresa del avance a las líneas de Acción del Plan de 

Desarrollo Municipal. 

4 Unidad U.I.P.P.E. 
Recibe información del avance a las líneas de Acción del 

Plan de Desarrollo Municipal y valida. 
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¿La información es correcta?  

5 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

administrativo 

Si es correcta pasa a la actividad 7 

 

6 Unidad administrativa 
Realiza las correcciones y envía la información nuevamente 

a la UIPPE  

7 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

administrativo 

Registra los avances a las Líneas de acción del PDM en el 

sistema de seguimiento a Planes de Desarrollo Municipal. 

8 Titular de la U.I.P.P.E. 
Genera reportes de Avance en el sistema de monitoreo y 

evaluación de Planes de Desarrollo COPLADEMUN.  

9 
Titular de la U.I.P.P.E. o Auxiliar 

administrativo  

Realiza oficio de invitación y coordinación de sesión  

10 Presidencia  Crea  oficios de sesión  

11 COPLADEMUN Reciben oficio y validan el acta de sesión  

12 COPLADEMUN 
Acuden a la sesión, analizan los informes de avance y firman 

el acta de sesión. 
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4.11 DIAGRAMACIÓN  
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PROCEDIMIENTO 5 
	

5.1 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE EVALUACIÓN, TIPO DISEÑO 

 

5.2 OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO  
 
Llevar a cabo una evaluación anual de los Programas presupuestarios Municipales (Monitoreo 

y seguimiento), logrando consolidar la Gestión para Resultados (GpR), mediante el uso e 

implementación de sus herramientas el Presupuesto basado en Resultados Municipales 

PbRM, el Sistema de Evaluación de Desempeño SED y la Transparencia. 

 

5.3 ALCANCE  
 
Aplica a los servidores públicos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación (UIPPE), Tesorería Municipal, la Contraloría Interna y el Área Administrativa sujeta 

a evaluación.  

 

5.4 REFERENCIAS  
	
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

Artículo 129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México,  

Artículo 342 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas presupuestarios Municipales, 

en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México. 

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios,  

con base en los artículos del 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios;  

116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y  

327 A y 327 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
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5.5 RESPONSABILIDADES  
 

Que es responsabilidad de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

(UIPPE), en coordinación con la Tesorería Municipal y la Contraloría interna, cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones en materia de evaluación del gasto público, estableciendo las 

medidas para su correcta aplicación, así como determinar normas y procedimientos 

administrativos tendientes a llevar a cabo un mejor control del gasto público municipal. 

 
Que la Contraloría Municipal, es la responsable de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, programación, 

presupuestación y evaluación, por parte de las dependencias y organismos auxiliares, de la 

Administración Pública Municipal. 

 

 

5.6 DEFINICIONES 
 
CONEVAL: Al Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social; 

 

Contraloría: A la Contraloría Municipal; 

 

Convenio: Al "Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales" que 

suscribirán la UIPPE o la dependencia responsable de las funciones y la Contraloría Municipal 

con los sujetos evaluados en donde se establecen las obligaciones y responsabilidades para 

mejorar el desempeño y los resultados gubernamentales; éste se redactará en forma de 

programa de trabajo, indicando actividades, fechas y responsables;  

  
Dependencias Administrativas: A las que se refiere el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México;  

  

Evaluación: Al proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia, eficiencia, 

calidad, resultados e impacto con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar 

los objetivos previstos, posibilitando la identificación de las desviaciones y la adopción de 

medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas, de conformidad 
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con lo señalado en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

 

PAE: Al Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal correspondiente; 

Programa presupuestario (Pp): Al conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a resolver un 

problema vinculado a la población que operan los sujetos evaluados, identificando los bienes 

y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como a sus beneficiarios; Los programas 

presupuestarios se individualizarán en la estructura programática presupuestal;   

  

SED: Al Sistema de Evaluación del Desempeño, a que hace referencia el artículo 327 y 327-

A del Código Financiero del Estado de México; que permite evaluar el desempeño 

gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la toma de decisiones, 

mediante el monitoreo y seguimiento de los indicadores estratégicos y de gestión.  

  

Sujetos evaluados: A las dependencias administrativas, la tesorería municipal, la contraloría 

municipal y los organismos auxiliares, que ejecuten Programas presupuestarios;  

  

Términos de referencia (TdR): Documento que plantea los elementos estandarizados 

mínimos y específicos, de acuerdo al tipo de evaluación y de programa a evaluar con base en 

especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de entregas de productos, 

etc.), objetivos de la evaluación (generales y específicos), así como de la normatividad 

aplicable (responsabilidades, alcances, restricciones, etc.).  

 

Trabajo de campo: Al conjunto de actividades para recabar información en el área de 

influencia o geográfica donde opera el programa presupuestario, mediante la aplicación de 

encuestas o entrevistas a la población objetivo e inspecciones directas, incluyendo el acopio 

de toda información para la mejor evaluación del programa;  

  

Trabajo de administración: Al conjunto de actividades para el acopio, organización y análisis 

de información concentrada en registros, bases de datos, documentación pública, incluyendo 

la información que proporcione el sujeto evaluado responsable de los programas sujetos a 

evaluación; y 

 

UIPPE: A la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal; las 
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cuales son unidades administrativas que desarrollan las funciones de generación de 

información, planeación, programación y evaluación, referenciadas en el artículo 19 de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios. 

5.7 INSUMOS 
 

a) Si el programa identificó correctamente el problema o necesidad prioritaria al que va 

dirigido, y está diseñado para solventarlo;  

  

b) La contribución del programa al cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal, de los 

objetivos, estrategias y líneas de acción, así como de los objetivos estratégicos del sujeto 

evaluado;  

  

c) Si existe evidencia científica, nacional o internacional, que muestre que el tipo de 

bienes y/o servicios que brinda el programa presupuestario, contribuye positivamente a 

la consecución de su propósito y fin;  

  

d) La lógica vertical y horizontal de la MIR del programa presupuestario;  

  

e) La población potencial y objetivo, con base en la distribución de la necesidad, 

especificando la población atendida respecto a la población potencial, desglosado por 

características socioeconómicas y/o niveles geográficos pertinentes;  

  

f) Las reglas de operación o equivalente que explique el funcionamiento y operación del 

programa presupuestario, incluyendo el padrón de beneficiarios; y  

 

f) Las posibles coincidencias, complementariedades o duplicidades de acciones con 

otros programas presupuestarios estatales.  

5.8 RESULTADOS 
 

Programa Anual de Evaluación en materia de Diseño 
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5.9 POLÍTICAS 
 

1) El Programa Anual de Evaluación, será publicado a más tardar el último día hábil del mes 

de abril, en términos de lo que establece el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental.  

  

2) El Modelo de Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales, 

deberá darse a conocer a más tardar el último día hábil del mes de julio.  

  

3) Los Modelos de Términos de Referencia, deberán darse a conocer a más tardar el último 

día hábil del mes de mayo.  

 

5.10 DESARROLLO 
 

 

Procedimiento: Elaboración del Programa Anual de Evaluación.  

NO. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 U.I.P.P.E. “Evaluador” 
Elaboración de Lineamientos Generales para Evaluación de 

los Programas Presupuestarios Municipales  

2 U.I.P.P.E. “Evaluador” 

Definición de Programa Anual de Evaluación: 

§ Tipos de Evaluación  

§ Cronograma de Ejecución  

§ Sujeto Evaluado  

3 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 
Recepción de requerimientos de información  

4 U.I.P.P.E. “Evaluador” 
Envío de TDR para revisión por parte de la Unidad 

Administrativa Responsable  

5 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 

¿Aprobación de los TDR?  

Si, NO es aprobada. 
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 Se envía nuevamente los TDR para su revisión por parte de 

la Unidad Administrativa responsable. 

6 U.I.P.P.E. “Evaluador” 
Si es aprobada.Se define la instancia evaluadora: externa o 

interna.  

7 U.I.P.P.E. “Evaluador” 
Elaboración  de convenio para la Mejora del Desempeño y 

Resultados Gubernamentales. 

8 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 

Colaboración y Firma de convenios para la Mejora de 

desempeños y resultados gubernamentales. 

9 Tesorería  
Colaboración y Firma de convenios para la Mejora de 

desempeños y resultados gubernamentales. 

10 Contraloría  
Colaboración y Firma de convenios para la Mejora de 

desempeños y resultados gubernamentales. 

11 U.I.P.P.E. “Evaluador” Apoya y asesora al “Sujeto Evaluado” 

12 U.I.P.P.E. “Evaluador” Promueve la integración de evaluación.  

13 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 
Ejecución de la evaluación, solventando el modelo TDR 

14 Tesorería Supervisa que los recursos correspondan a lo ejercido.  

15 Contraloría  Verifica la veracidad de la información.  

16 Contraloría Vigila el apego a las disposiciones. 

17 Contraloría ¿Existe incumplimiento por parte de servidores públicos?  

18 Contraloría Si existe incumplimiento, Finca responsabilidades. 

19 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 

Entrega del informe final, incluyendo obtención, 

clasificación y justificación  

20 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 
Verifica si existen hallazgos  

21 U.I.P.P.E. “Evaluador” Vigila y da seguimiento y verifica la calidad de hallazgos  

22 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 
Atención de los aspectos susceptibles de Mejora.  

23 
Unidad Administrativa 

Responsable “Sujeto Evaluado” 
Redención de cuentas (Publicación en página Web) 
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5.11 DIAGRAMACIÓN  
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SIMBOLOGÍA 
	

SÍMBOLO SIGNIFICADO 
  

Marca el Inicio del Procedimiento 
 

 
 
 

 
 
Numero de actividad 
 

 
 
 
 

 
Cuadro con extracto de actividad 

 
 

 
Línea de flujo 
 

 
 
 
 

 
Decisión 

  
Determina el final del procedimiento 
 

 Continuación de diagrama  

 Impresión del proceso.  

	
	

REGISTRO DE EDICIONES 
 

Primera Edición (Marzo de 2020): Elaboración del Manual de Procedimientos de la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación de Tlalmanalco. 

	

DISTRIBUCIÓN 
 

El original del Manual de Procedimientos de la Unidad de Información, Planeación, 

		INICIO	

	
	
	

6	

INFORMACION, 
INFORMACION, 
INFORMACION, 
INFORMACION 

SI	

NO	

					FIN	
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Programación y Evaluación de Tlalmanalco se encuentra en poder de	la	Secretaría	Técnica,	a	

través	de	la	Coordinación	de	Innovación	Gubernamental.	

 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente Manera: 

 

• Presidencia 

• Secretaría	del	Ayuntamiento 

• Coordinación	de	Innovación	Gubernamental 

• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

		
	 47	

	

 

VALIDACIÓN 
	
	
	
 
 

AUTORIZÓ 
 
 
 
 

 
 
 
 

MTRA. ANA GABRIELA VELAZQUEZ 
QUINTERO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 

	
	
	
 

 
VALIDÓ                                                              ELABORÓ 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. JOSÉ MANUEL GONZALEZ DE LA O.  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

C. LISETTE PAOLA GARNICA GRANADOS. 
TÍTULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN. (UIPPE). 
 

	



 

___________________________________________________________________________________ 
Av. Fray Martín de Valencia S/N., Tlalmanalco, Estado de México., C.P.: 56700, Tel. (597) 977 98 67 

 
 

 

“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE.” 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobación Sesión Ordinaria de Cabildo  

del Ayuntamiento de Tlalmanalco 13 de Junio de 2020 

Acta No.66, 

Punto de acuerdo 7, 

Publicado 15 de Junio de 2020. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


